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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   265 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción VIII del artículo 4 y las 

fracciones XXVIII, XXX, y XXXV del artículo 7, todos de Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 
ARTÍCULO 4.-… 
 

I. a VII. … 

 

VIII. Discriminación: Toda discriminación, exclusión, restricción o 

preferencia por acción y omisión, con intensión o sin ella, que no sea 

objetiva, racional ni proporcional y que, basaba en uno o más de los 

siguientes motivos: origen étnico o nacional, el sexo, el género, 

identidad sexo genérica, orientación sexual, edad, apariencia física, 

color de piel, características genéticas, discapacidades, condición 

social, económica, de salud física o mental, jurídica, condición 

migratoria, embarazo, idioma, lengua o dialecto, religión, opiniones, 

identidad, ideas o filiación política, estado civil, cultura, situación 

familiar, antecedentes penales o cualquier otra condición, que tenga 

por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o 

anular el reconocimiento o el ejercito de los derechos humanos y la 

igualdad real de oportunidades de las personas;  
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IX. a XXXIV … 

 

 
ARTÍCULO 7.- … 
 

I. a XXVII. … 

 

XXVIII. Difundir sin consentimiento de la persona, información sobre su 

condición y antecedentes de salud física o mental, instalaciones de 

salud ni establecimientos farmacéuticos o sobre cualquier otro dato 

personal sensible;  

 
XXIX. … 

 

XXX. Estigmatizar y negar derechos a personas que viven con 

enfermedades infecciosas, crónico degenerativas, las que deriven de 

una emergencia sanitaria, las de transmisión sexual, por su condición, 

así como cualquier condición o antecedentes de salud física o mental;  

 

XXXI. a XXXIV. … 

 

XXXV. Negar la prestación de servicios financieros a personas con 

discapacidad y personas adultas mayores o por motivo de la condición 

de salud física o mental; 

 

XXXVI. a XXXIX … 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

noviembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA                                           
 


